
 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2024 

 
 

NOTA INFORMATIVA 
 
En relación con el con el criterio que prevé contar con 1. Oficio o instrumento a través del cual 
se autoriza el destino de recursos para la instrumentación de programas y políticas de 
protección de datos personales” mediante el cual se acredite que ha habido un recurso para 
la implementación de programas y políticas de protección de datos personales se informa lo 
siguiente: 
 

• El Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto o IFT) asigna recursos para la 
implementación de programas y políticas de protección de datos personales 
solamente a través del capítulo 1000 “Servicios Personales”, mediante el presupuesto 
asignado para las plazas siguientes: 

 
1. Dirección de clasificación y datos personales 
2. Subdirección de clasificación y datos personales 
3. Jefatura de departamento de clasificación y datos personales 

 
• El costo anual de dichas plazas es aprobado por la Cámara de Diputados en el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
correspondiente y puede ser consultado en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) que este 
Instituto publica en cumplimiento del artículo 70, fracción VIII de la Ley General de 
Transparencia Acceso a la Información Pública, que establece lo siguiente: 

 
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

 
(…) 

 



 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
(…) 

 
Para poder consultar la información deberá seguir los siguientes pasos: 
 

1. Acceder al SIPOT a través de la página electrónica  
http://www.ift.org.mx/pagina-de-inicio/lgtaip-articulo-70 

2. De forma posterior a la fracción “VIII Remuneraciones”. 
3. Se desplegará la información de la PNT que este Instituto publica en cumplimiento del 

artículo 70 de la LGTAIP y sus respectivas fracciones, al acceder en obligaciones se deberá 
ingresar en “Generales”, en Estado o Federación “Federación”, en Institución “Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT)”, en “Ejercicio” el que se requiera consultar, después 
dar click en “Sueldos”. 

 
Por último, se comunica que, en cuanto a proyectos específicos de gasto en materia de 
protección de datos personales en los demás capítulos de gasto, a la fecha, el IFT no ha 
asignado ni erogado recursos durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2024. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ADRIANA DE LEÓN PAZ 
DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
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